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Frente a la solicitud obrante en archivo digital 05, se rechaza de plano la 

solicitud de regulación de honorarios por no ajustarse a los presupuestos del 

articulo 128 en concordancia con el artículo 76 del CGP.  

 

Lo anterior, dado que, el inicio del incidente de regulación de honorarios 

presupone como requisito la revocatoria o renuncia al poder otorgado y en el 

caso específico no concurre ninguna de las causales exigidas.  

 

Por último, se dispone que por secretaría se entreguen los dineros 

consignados en el presente asunto a favor de la señora Alba Leonor Castillo 

Contreras, según autorización de su beneficiario, señor Juan Clímaco Castillo 

Contreras. Por secretaría y conforme a la certificación bancaria allegada, 

proceda a efectuar el tramite como abono a cuenta. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 

 


